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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: AEF-Tasas por compensación de Servicios a prestadores públicos- CEPIDEM- EX 2023-
00185925 ME# FCM

 
 VISTO:

            La nota NO: 2024-00222902-UNC-DEC#FCM presentada por la Directora del Centro
Piloto de Detección de Errores Metabólicos (Ce.Pi.D.E.M), Prof. Dra. Adela Sembaj, en la cual
solicita la actualización de las tasas por compensación de servicios prestados  a los derivadores
públicos;

CONSIDERANDO:

La Resolución Decanal RD-2023-5137-E-UNC-DEC#FCM;
Las disposiciones que rigen en materia de recaudación, ejecución y posterior rendición
(Ley 24.156 – de Administración Financiera- y su modificatoria 25.453, Decreto 893/12,
Decreto-Ley 1023/01, Ordenanzas 4/95, modificatorias y 4/01);
Las disposiciones de la RD-2024-548-UNC-DEC#FCM correspondiente a la distribución 
de los ingresos por actividades de post-grado de extensión y prestaciones de servicios a
terceros;
El Art. 2 de la Ord. 6/2001 y Art. 2 inc.e) de la Ord. 4/95;
La Ley de Educación Superior Nº 24521, Art. 59 inc.c;
El Visto Bueno del Sr. Decano;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

ART. 1º: Derogar la Resolución Decanal RD-2023-5137-UNC-DEC#FCM a partir de la fecha
de la presente Resolución.

ART. 2º: Aprobar las tasas por compensación de servicios prestados por el Centro Piloto de
Detección de Errores Metabólicos (CEPIDEM) para los derivadores públicos según el siguiente
detalle:

DETERMINANCIONES DE SCREENING



ESTUDIO DERIVADOR
PÚBLICO

TSH 1100
FENILALANINA 1100
TRIPSINA 1100
GALACTOSA 1100
17 HIDROXIPROGESTERONA 1100
BIOTINIDASA 1100
TSH Y FENILALANINA 1500
TSH, FENILALANINA Y TRIPSINA 2300
TSH, FENILALANINA, TRIPSINA Y GALACTOSA 3000

TSH, FENILALANINA, TRIPSINA, GALACTOSA Y 17
HIDROXIPROGESTERONA 4000

TSH, FENILALANINA, TRIPSINA, GALACTOSA, 17
HIDROXIPROGESTERONA Y BIOTINIDASA

5000

 

 

ART. 3°: Dicha rendición deberá ajustarse a las modalidades establecidas en el Art. 1º, Aps. 3),
4) y 5), de la Ordenanza 4/95 y su modificatoria.

ART. 2°: Establecer que los ingresos recaudados deben cumplir con la distribución establecida
en la RD-2024-548-UNC-DEC#FCM.

ART. 4º: Registrar y comunicar.
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Nota


Número: 


Referencia: Solicitud de autorización para fijar las tasas de las prácticas del Screnning Neonatal


A: Claudia Taccari (AEF#FCM),


Con Copia A:


 
                                                                                                                      Córdoba, 5 de abril de 2024


 


Sr. Prof Dr.


Decano de la Facultad de Ciencias Médicas


Universidad Nacional de Córdoba


Prof. Dr. Rogelio Pizzi


S / D.


De mi mayor consideración:


                                             Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle autorización para fijar las tasas por
compensación para las prácticas del diagnóstico bioquímico que se realizan en el CENTRO PILOTO
DE DETECCIÓN DE ERRORES MOLECULARES (Ce.Pi.D.E.M) a todos los recién nacidos en el
ámbito del hospital Nacional de Maternidad y Neonatología de nuestra Facultad a partir del primero
de abril del corriente año. 


Motiva esta solicitud el cambio en la administración del hospital y el aumento en los costos de los
reactivos, el mantenimiento y reparación de la aparatología necesaria para la realización de las
prácticas mencionadas.


A continuación, le presento una tabla con los valores actuales tomados del RD-2023-5137-E-UNC-
ME·#FCM-UNC que se adjunta con esta nota. y los propuestos para cada determinación.


Para screnning neonatal







Valor
anterior


Valor
propuesto


TSH 700 1100
Fenil alanina 700 1100
Tripsina 700 1100
Galactosa 700 1100
17hidroxi progesterona 700 1100
biotinidasa 700 11000
TSH, Fenial alanina 800 1500
TSH, Fenilalanina, tripsina 900 2300
TSH. Fenilalanina, tripsina, y galactosa 2400 3000
TSH, fenilalanina, tripsina, galactosa y 17hidroxi progesterona 3500 4000
TSH, fenilalanina, tripsina, galactosa, 17 hidroxiprogesterona y
biotinidasa 3300 5000


 


TSH: Hipotiroidismo congénito primario, Valores expresados en pesos.


Esperando una respuesta favorable, le saludo cordialmente.
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